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LA ESTRUCTURA JERARQU I CA DE LA IGLESIA 

(B INOMIO PRI MADO-EPI SCOPADO) 

INTRODUCC ION . 

El binom io Primado-Episcopa do interpretado como dialéctica en 
favor de la misma Igles ia , posee · una impor tanc ia capi t al desde el
plano constituc ional . Se tra t a de una do ble polaridad i nherente a 
l a participación-sucesi ón de 1 Co 1 eg i o Apos tó 1 i co . Profund iza en e 1 
valor de las Igl es ias particulares, como ot ras tantas Ig l esias "a!?_ 
solutas" inv it adas a la armonía del conjun to en l a úni ca Ig l e s ia -
de Cris to . Responsabil iza a todo el Epi scopa do Co leg ia lmente en fa 
vor de la Ig les ia Unive rsa l. Resa l ta e l carácter indi spensab l e ~eT 
Primado como ga rant ía y conservac ión de la Unida d de todo e l Cuer
po de Cristo . 

De es tas consideraciones surge lo " estructural" d e l a l g l e - -
s ia . La importanc ia de la Igl es ia loca l y e l cri te rio estruc t u ra l
fundamental: e l poder sinodal. La rel ac ió n Pr imado -Ep i s copado , es
parad igma de o rgan izac ión y estructuración s i nodal : Obi s po - Pr e sbi
teri o ; Sacerdote-Pueb lo ... 

Po r j e rarquí a entendemos un principado sacro, no só lo po r que 
se ejerc ita sob re las socas sagradas, sino sobre todo , po rque - -
quien lo ej erci t a es t á consagrado en un o r den o rango especia l den_ 
tro de la Igl esia . 

Este minis t e rio sobre las cosas sag radas, no viene a través 
de la comun idad, si no en v i rtud de un ac t o po s i t i vo de s u funda-
dor: Cr is to. 

A. IHPORTANCIA DE lA IGLESIA I..OC.AL. 

Para la cristi andad pr imiti va el primer si gn ificado y e l -
que más veces ocupa e l pr imer plano , de l a pa l ab ra " Ecclesia" es -
e l de Ig les ia local. En otras palabras: la realidad Ig le sia apare
ce ant e todo y sobre t odo en la s dist in t a s ig lesia s loca les que no 
son simp les partes de un conj unto admin ist rativo mayor s i no que c.a 
da una de e l l as contiene toda l a realidad " Ig l e s i a". Las Iglesi a s 
local es no son centros admi n istrativos de un grañ organismo , s i no
cé lu las v ivas, en cada una de l as cuales se halla presen t e todo el 
mis terio v i ta l del único cuerpo que es la Ig l es ia; y as í cada una 
de e l las t iene derecho a Hmarse sencil l amente "Eccles ia". En con
secuenc ia podemos dec i r: la úni ca Igles ia de Dios que existe co ns
ta de Ig lesias Individua les , cada una de la s c ua l e s representa n a
la tota l idad de la Igles ia . Estas Igles ias se ca racte ri zan por l a 
e~tructura vert ica l 
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que se cent ra l iza en el vé r t ice ep i scopal. Con ésto podemos pasar
ahora al otro-aspecto de l a s ituac ión . 

B. EL CCOCE?ro DE IGLESIA IJNIVI:RSAL. 

Las múltiples Igl es ias ind i v i duales en cada una de las cua 
les se rea l iza la úni ca Ig l es ia de Dios y que, sin embargo, todas7 

juntas no son ot ra cosa que _l a única Ig les ia de Di os, se halla n -
unidas entre sí de modo hor i zonta~: 

Ob i spo + Ob i spo+ Obispo ..... 

es una totalidad, no se basta a sí misma sin más, sino que como es 
tructura de la comunidad individual presenta un punto a bierto: só-=
lo alcanza su plen itud si e l Obispo no está solo, s ino que por su
parte vive en comunión con los demás Obispos de las otras Iglesias 
de Dios. 

Resulta pues que de un l ado , l a Igles ia individual es cierta
mente una to ta 1 i dad cerrada en s í , que a barca todo ser de 1 a 1 g 1 e
s ia de Dios; pero al mismo tiempo es t á abierta a todos los lados, 
mediante el v ínculo de comunión y sólo puede conservar su condi- 
ción de Igles ia median te esta apertura, esta incorporac ión en l a -
t rama de comunión que es l a Ig l es ia. Por tanto, ese todo cerr ado e 
ínteg ro que es la Igles ia local, no puede con sidera rse como algo -
a is lado, pues sólo en la a pe r tur a, en la unidad de la mutua inco r 
porac ión a 1 canza su perfección total. Pod í amos deci r también: en -
la ant igUedad cr istiana , l a unidad de l a lgles ia está determinada
por dos e lementos: lo catóZico y lo apostól-ico, vi endo lo apostól i 
co en e l pri nc ip io ep isco pal y lo cató ! i co en la comunión de todas 
las Igles ias entre s í . Natu ralmen te se ma n ifiesta as í también la -
íntima relación ent re ambos elemen tos, pues el Obispo sólo es ta l
porque se halla en comun ión con los demás Obispos (Coll egium); lo
apostó! ico es inconceb ib le sin lo cató l ico y viceversa. 

Para nuestro es tudio ti ene especia 1 importancia una cons idera 
ción que se deduce de lo d icho: mientras la dirección de las Igle
sias locales puede cons iderarse "monárquica", la unidad de la lgle 
sia Universal se basa en los v ínculos mutuos que unen a los Ob i s-7 

pos entre sí y que constituyen l a ver dadera esencia de la catol ici 
dad. La Iglesia aparece así como "la comunión. de l pan y la pa labra7 

(Eucaristía), del cuerpo y del legos de Jesucr i sto , de manera que 
la red de comun iones que f o rma, t iene sus puntos fij os en los Obis 
pos y en 1 a comunidad de 1 os mi smos ( 1 ) . 

C. IS'l'RUCWRA HONAR@CA. 

Por vol untad de Cri s t o l a Ig les ia se estructura jerá rqui camen 
te en e l mini ster io apos tó l i co . Pe ro es t a j erarquía apostó li ca ne':" 
cesi ta un pri nc ipio de unidad esta b le, una cabeza que ri j a y man--
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tenga un ido e l cue rpo soc ial. Es po r t anto un impe rat i vo, no sól o
de toda sociedad bien organizada, si no que e n l a Ig l es ia e ste imp~ 

rat ivo a rra nca de la vo lunt ad fundac iona l de Cr is to. 

El Conc i 1 io Vat icano 11 en la const i tuc ió n "Lumen ge nt i um", -
r ecogiendo la Tradición cons t ante de la 1gles ia Católi ca y e n espe 
cial las e nse ñanzas de l Conci l io Va t icano 1, se a f i r ma c laramente! 
la per petu idad de l Pri mado de Pedro en el Romano Pontíf i ce. 

No obstan t e, parece innega ble que l a doct rina de l a Coleg i al i 
dad de los Obispos introduc irá al gunas modificac i ones , y de c ierta 
importanc ia, frente a determ inadas f o r mas de p resenta r l a doctr i na 
del Pri mado; pero no dest ruye és t a sino más b ie n l a ha ce a pa rece r
en su s igni ficac ión t eológ ica centra l, e n la que qu izá pueda apare 
ce r admis ible para los her manos ort odoxos . Según és t o e l Pr imada ::
de 1 Papa no puede ser entend ido por a na 1 og í a con e 1 mode 1 o de una
monarquía a bso l uta , como s i el Ob ispo de Roma f uera el monarca ab
so 1 uta de una especi e de superes tado de organizac ión centra 1 que -
l lamamos Igles ia ; sign ifica más b ien que dentro de la r ed de Ig l e
s ias en mut ua int ercomun icac ión, exis t e un pun t o f i jo o bli ga t o rio 
de referenc ia "fo rma uni tatis" , l a Sede Romana , por e l que se ha -
de o r ien t a r la unidad de fe y de comun ión. 

Per o este ce ntro ob 1 i gato r io de refere nci a , dent ro de 1 a Co 1 e 
gial idad de Ob ispos , no debe su ex istenc ia a razones de convenien
c ia humana, s ino a l hecho de que e l mismo Señor , jun to a l min iste
r io de los Ooce, creó t ambién la funci ón e special de un mi ni s t e ri o 
expresado por la image n de la "piedra", con el que al signo e scato 
lógico de los Doce (en memori a de la s doce tribus) a ñadía el de la 
"piedra" , tomado tamb ién de la simbo logía es ca t ológ ic a de Israel; 
aqu í tiene su or igen, después de la r e su rrecci ón , la duplicidad mi 
niste1'iaL ce testigo y pl'imer testigo) que es como Ped r o f igura en-= 
los r el a t os de la resurrecc ión y en la 1 i sta de lo s Após tol es . Es
ta concepción pasa direc tamente , en la teología de S . lre neo, a la 
ref lexión teol ógica que sobre su prop io ser hace la Ig l esia Ca t ó l i 
ca pr imit iva . 

En nuest ro con text o es suf ic iente recordar qu e e l p ri ma do del 
Ob ispo de Roma, según su sent ido or ig i na r io, no se opone a 1 a con 
cepción co l eg ia l de la Ig l esia, si no q ue es primado - comunión que 
ti ene su 1 uga r en 1 a lgl es i a que v i ve y se conc i be como unidad de 
comunión . Significa La faau.ltad de decidir con carácter definiti
vo) dentro de La red de Iglesias en comunión) dónde se da testimo
ni o auténtico de La pa?.abra deL Señor y dónde se eneuent:raJ por -
tanto) La verdadera comunión. El pri mado, pues , s upone l a "commun b 
ecclesia l'um" y só lo a part ir de e lla puede s er rectament e entendi 
da (2). 

La doc tr ina estab lecida po r la Igl es ia , enseña e n prime r lu-
gar, que al Pa pa compete una potes t ad inmedi a t a y o rd i naria de ju
risd icción en sent ido de verdadero poder epi s copa 1 sobre la Ig l e -
s ia ente ra. 

El primado de l Papa es des ignado por e l Conc i 1 io Vat i cano 1 -
como "apostolicus prima tus") 1 a sede romana como , sedes-apostó U -
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ca". De lo que se sigue, en cuanto a la doctrina, que al Papa le -
compe te la infalibilidad po r razón de su función, de modo que sus -
decisiones "ex cathedra" son irreformables por sí mismas {ex sese), 
no ya en virtud de una subsiguiente confirmació.n por la Igl esia . 

Por lo que atañe a 1 a ccmnunio, segundo pi 1 a r de 1 a ex i stenc ia 
eclesiástica, se sigue que sólo quien se mantiene en comunión con -
e l Papa se halla en la verdadera "comunión" con el Cuerpo del Se- 
ño r , en la verdadera Ig lesia. 

Con estas certezas relativas al Papa se enfrenta una serie de
certezas re la ti vas a la natura leza de la f!Jnc i ón ep iscopal. S i por 
una parte se designa a la sede papal como "sedes apostó! ica" y a su 
pri mado como "apostó ! ico", por otra parte se dice t ambién de los -
obispos que "in apostolorum Zocum successerw1t " . 

Si se atribuye al Papa potestad episcopal ordina ri a sobre toda 
la Iglesia, de modo que pudiera cree r se que los Obispos son IT'eros -
órganos ejecutivos de 1 Papa, por otra parte se dec 1 ara que los Ob i s 
pos han sido "instituidos por el Espíritu Santo", que son de "dtre-=
cho divi no", no de derecho pontif icio, y que no pueden ser suprim i
dos por el Papa porque, a l igua l que él, constituyen una pieza de -
la est:l'U.Ctura de la Iglesia fijada poi' Dios . 

En un documento importantísimo que con razón se considera "co
menta rio auténtico" sobre la doctrina del Conci li o Vat icano 1, y al 
que sin duda se 1 e puede cons iderar como una especia de reasunc ión 
de la doctrina "de Episcopo" que quedó a llí pendiente, y gracias al 
cual se revela e l pleno sent ido de las decisiones vaticanas; nos re 
ferimos a la dec larac ión colectiva del Epi scopado Alemán a propós i-:
to de la c ircular del canci ller de Aleman ia sobre la "futura e l ec -
c ión del Papa", del año 1875, que obtuvo una aprobación l.né rgi ca y 
s in reservas del Papa Pío IX . El contenido de d i cho documento puede 
resumirse en los puntos s iguientes: 

. El Papa no puede reivindicar para sí los derechos de los - -
Obispos ni sustitu ir el poder de éstos por el suyo . 

. La jurisd icción episcopal no está absorb ida por la ju ri sdic
ción papal . 

. La s decisiones del Concilio Vaticano 1 no entregaron a l Papa 
t oda la plen itud de la potestad episcopa 1. 

Po r pri nc ipio, no pasó el Papa a ocupar el lugar de cada - -
Obispo pa r t icular . 

No puede situar se en cada momento frente a los gobiernos en 
e l lugar de l Obispo. 

Lbs Obi spos no se han convertido en instrumentos de 1 Papa. 

Frente a los gobiernos no son funcionar ios de un soberano ex 
tranj ero (3). 
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Si a la l uz del documento de l ep iscopado alemán volveros- a -
considerar en nueva fo rma las afirmaciones vaticanas sobre el prima 
do, no se puede negar que aparecen mucho más profundas y ciertamen::" 
te no tan senc i l las como dan a entender gran parte de los manuales 
de teo log í a . 

En e l fondo están penetradas de la misma dialéctica que carac
teriza a las demás aserciones de este concilio, cuyo lenguaje tan 
amenudo se simpl i f ica a pesar de ser tan asombrosamente matizado. -
Hans Urs von Balthasar ha destacado prec isamente el carácter dialéc 
tico del conci 1 io en lo que se refiere a la presentación de los con 
cep t os de Reve lac ión y de fe . 

Si a la l uz de la " Decla rac ión co lect iva" de los Obispos, vol 
vernos a cons iderar el apartado "De R. Pontificis et Episcoporum - -
iurisd ictione" (4) se observa que aquí , en la doctrina del Pr imado 
se introd uce la mi sma dialéctica- que caracteriza al concepto de re 
ve lac ión y de fe. 

Tamb ién aquí se cont ra ponen en definitiva, dos series de ase r
ciones que no pueden co incidir porque no pueden ser expresión de - 
una rea l idad que no es precisamente un i l ineal . La Igles ia aparece -
aquí no como un círculo con un solo centro, s ino más bien como una
elipse con dos focos : pri mado y episcopado. Hab lando en sentido de
la Histor ia del dogma: en la lucha secular entre episcopalismo y -
concilia ri smo por una parte y papismo por ot ra, el Conci li o Vatica
no 1 no representa s in más ni más la v ictor ia de este último, como
sin duda pudiera parecer a observadores superficiales. El Conci 1 lo 
Vaticano 1 es una condenación tanto de l pap ismo como del epi scopa -
l i smo. Mater ialmente cal ifica de erróneas ambas doc t rinas, y en lu
gar de soluc iones uni la teral es, pone la d ia l éct ica de la r ealidad -
estab lec ida por Cris t o, dial éctica tanto más respe tuosa por la ver 
dad por c ua nto renuncia a ha lla r una fórmula un itaria que sa t isfaga 
a la inte l igenc ia . 

Que a partir de l Conci 1 io Vaticano 1 se debe con sider ar conde
nado no só lo el a pi scopa l i smo , s ino tamb ién e l pap i smo, es un hecho 
que todavía no parece haberse grabado sufic ientemente en l a concien 
cia de la c ristiandad y en el que conv iene, por tanto, insis t i r. En 
la gran pugna h istór ica entre las dos poderosas corrientes, la ba-
lanza no se inc l ina a una pa rte ni a otra, si no que se crea una nue 
va posición que, pasando por encima de toda lóg ica const i tucional :
humana, formu l a la especial pecul ia ri dad de la Iglesia, que provie
ne en último término de la Pa l abra de Dios. Según la fe cató! ica, -
el episcopado y el primado son dos realidades de la Igles ia prev i a 
mente dadas por Dios; así pa ra e l teólogo no puede tratarse de con
trapone r la una a la otra ; el teó logo sólo puede t ratar de compren 
der más profundamente la vita l rec iprocidad de ambas, contribuyendo 
así con su poder a la rea l ización que, después de todo se ve ri f ica
por med io de hombres y que en todo ti empo representa la forma huma
nament e mis ter iosa de lo predispues to po r Dios . 

K. Rahner ha t ra t ado de expl ia r esta reciproc ida d partiendo-
del concepto de la "commmio. Sin duda algu na éste es y debe se r el
centro y el punto de par ti da: la Ig lesia local es Ig les ia 
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no una s imple "pars pro toto" de la Iglesia Uni.versa l . La iglesia
en su natura l eza más íntima es "communio": la cond ición espacio- -
tempora l inherente a la celebración de la Eucaristía "define a la
Igles ia". Cada Eucaristía concreta "es" Iglesia. De ahí que la co
munidad que crece en torno al Obispo y que "comulga" con él, se -
constituya en Iglesia perfecta, en Iglesia "hic et nunc" . 

Ratzi nger , llama la atención sobre ot ro aspecto: la Palabra . 
La Ig lesia de l Ve rbo o Palabra encarnada es también Iglesia de la
Palabra y no só lo de l Sacramento : el Sacramento y la Palabra son -
los dos pilares sobre los que se sostiene la Iglesia . La considera 
ción de la importanc ia de la Palabra nos l-leva al concepto de "su-=
cesión" . La sucesión apostó! ica no se p l¡¡smó partiendo de la rea l i 
dad de la "communio", s ino en la pugna por la "palabra", que es _-:: 
donde encaja con más propiedad, aun cuando abarca también por nece 
sidad el ámbito de la communio. El problema primado-apiscopado se
refleja en el concepto de sucesión en cuanto que, por una parte, -
se d ice que los Obispos son sucesores de los apóstoles, mientras -
que, por ot ra, el concepto "apostol icus" se reserva en forma única 
a l Papa . Así se impone la cuestión de s i hay una doble sucesión y, 
por tanto, una doble participación en lo apostó! ico . 

En el único texto neotestamentar i o que habla de la r e lación -
de los apósto les con la Igles ia que les sucede (Juan XV II, 20), el 
influjo continuado de los Apóstoles no se asocia al principio de -
sucesión, sino a la palabra de los apóstoles: "los que c reen por -
su Palabra". LSe puede por tanto, se pregunta Ratz i nger, considerar 
la suces ión y la pa labra como cosa s opuestas entre sí? . Sólo sin
duda, si por palabra se ent iende exclusivamente l a palabra escri-
ta, el l i bro . Pero,¿se puede verdaderamente admitir que cuando el 
Nuevo Testamento habla de la Palabra piense ya en un 1 ibro?. Es -
ci erto que las generaciones ul teriores v ienen a la fe por l a pa la
bra, pe ro en la perspectiva de la Biblia, no como lectore~, sino -
como oyentes de la palabra (Cfr. Rom . X, 14 . .. ) ... Así pues, en la 
pe rspectiva de l N.T. la palabra es la pa labra o ída, y en cuanto -
tal, palabra anunciada, no palabra leída (5). 

Esto qu iere decir: s i la verdadera "successío apostó ! lea" re
side en la Palabra, no puede res idir só lo en un 1 ibro, s ino que co 
mo "successio verbi" debe ser "successio praed icant ium", que no -
puede a su vez subs ist ir sin "misión", o sea, sin continuidad per
sonal desde los Apóstoles. Prec i samente por razón de la Palabra -
que en el N.T. no ha de ser letra muerta , sino viva vox, se requie 
re una viva successio, la con tinuidad no interrumpida de los testi 
gos. Podemos resumir d ic iendo que a la idea gnóstica de tradicio-
nes ágrafas, secre tas, contrapone la Iglesia en primer lugar, no -
la Escr itura, sino el principio de la sucesión.· 

En e s t a misma 1 ínea la teo log ía ant ignóst ica de la suces1on -
nos l leva hasta el ve rdade ro campo de d i scusión del problema "pri
mado y ep i scopado" . Porque a los gnósticos no só l o se le opone co 
mo prueba de su e r ror la misma función episcopal de la Iglesia , s i 
no que además se los remite a la s sedes apostól.icas, es decir: a -
aquel las sedes donde en otro tiempo ejer cieron su act iv idad los - 
Apósto les , o que f ueron los destinata rios de las ca r tas apostó! i--
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cas. No toda sede episcopal es apostólica, sinQ sólo un número 1 i
mitado de ellas que se hal lan en una rel ación única y singular con 
los Apóstoles . De ·aquí se puede deducir una seri e de observac iones 
importantes: 

. La temprana teo logía eclesiástica emplea la palabra "apostó 
1 ica", a propós ito de la suces ión, en un sent ido muy preciso y res 
tr ingido . 

. Con ésto no se d iscute en modo alguno l a sucesión apostól í 
ca de todos los ob ispos, pe ro a los obi spos que no son titulares
de una "sedes" propiamente apostól ica, la ·sucesión l es corresponde 
sólo med ia tamen t e, a t ravés de una "sedes apostólica". La práctica 
de la comun ión en la antigua Iglesia, que se debe cons idera r como
la forma de actual izar entonces la un idad ec lesiásti ca, procedió -
basándose en es t e enunc iado . 

. Las sedes apostó l icas se tienen como cr i t er io de la debida 
commun io, es dec ir , de la cormuunio católi ca : quien está en comu- -
n ión con e l la se hal l a en la Iglesia catól ica . Por consiguiente la 
cato l icidad no se estima precisamente por razón del número , s ino
por la importanci a de las sedes: y l a importancia depende de la -
aposto l ic idad . 

. En este sent ido se puede dec i r que en esta teología se di s 
ti ngue por razón de 1 a cosa dos fo rmas de s uces i ón apostó 1 i ca : una 
directa y otra ind irecta . Esta segunda ti ene necesidad de estar en 
comunión con l a primera pa ra ser católica y po r tanto apos tó li ca -
en sent ido pleno . 

. Esta canees ión la te en la cé 1 eb re expres ión de S . 1 reneo de 
la "potentior pr inc ipalitatis" de Roma , con l a que debe estar de
acuerdo toda la Igles ia. lreneo ve a la Igles ia rec ub ierta de una 
red de " sedes apos t ol icae" , entre las cua l es la sede de Pedro y Pa 
blo goza evidentemente de preferencia como criter io de " s uccess i o::
t raditio" . 

Tra t ando de recapitular todo l o di cho observamos lo sigui en-
te: la teología de la success io apostol ica, en e l momen t o en que -
se fo rmula po r pri mera vez, y con el lo por primerís ima vez la lgle 
sia t ra t a de defi ni r su prop ia naturaleza, e l "canon" de su propio 
ser , no es teo 1 og í a ep i scopa 1, aunque tampoco teo 1 og í a papa 1 : es -
una teolog í a bimembre, por cuanto distingue episcopado y sedes-
apostol icae enca rnadas en la cumbre de una sólo.. sede: l a romana . -
Si es la successio la for ma concreta de la pala bra , entonces desde 
un princ ip io fo rma también parte de ésto esta suprema concretez -
-qu izá escandalosa- que depende en ú l t ímo término de la serie roma 
na de sucesión. 

Así,po r lo tanto, los "obispos " deben a tend er a Roma: sólo la 
unión con Roma l es da "catol icidad" y "plena apostol icidad" sin la 
cual no son verdaderos obispos. 

Esta remis ión de los obi spos a Roma es la p r imera re lación 
que se puede establecer. Mas, por otra par te , la sede episcopal de 
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Boma no s ubs i ste en s í mi sma s in relación alguna. Como por una pa~ 
te garan t iza la ca tol ici dad esenc ial, as í tamb i én por ot r a neces i 
ta ga ra ntizar la ca t o l ic idad real pa ra s í misma. As í como las otra; 
neces itan e l test imon io apos tó! ico de él la, así también é l l a para 
per manece r verdadera neces i t a e l testimon io de la plenitud r ea l - 
que las demás le brindan (6) . 

Jiménez Ur res ti, anal izando el b inomio primado- episcopado , se 
propone la sigui ent e cue s ti ón :LTiene e l Papa a l gún poder que no p~ 
sea estando con los Obispos? . LSe puede oponer de algún modo e l bi 
nomio ina decuado: Papa , por un lado y Pa pa - Obispos, po r otro? . Si7 
son pl enamen te equ iva len t es, como se ded uce de la 1 ite ratu ra del -
Va t icano 1 ,¿no sobra uno de los extremos como supe r f l uo?. 

Efect ivamen te sería uno superf l uo s i fue r an ambos plenamen t e 
equ iva lentes . Se impone , po r tant o, buscar la dife~encia. 

En expres iones j ur í d icas y práct icas, si el Papa puede c uan t o 
puede el Co leg io (Papa y Obispos) espa rc ido o reun ido (Conc i lio), 
se pregunta pa ra qué si r ve e l Col e g io y el Conci 1 io. Es lo que l an 
tas ve ces ha s ido formulado desde la def in ición de l Primado y de 7 
su infal i b i l idad . 

Se d i ce como exp 1 i cae i ón que 1 a po l es tad so 1 i da r i a de 1 os - -
Ob ispos , suprema, ordina ri a , inmedi a t a y universal , s ie ndo la mis
ma en los Obi spos y en e 1 Papa, es poseí da y ej e re ida anal-ógicamen 
t e en unos y en ot ros: ambos son suj etos ac t ivos de 1 a potestad, :: 
pero és ta , en e l Papa, como suj e to activo, es independ iente de los 
Obispos, s i b ie n ordenada esenci a lmente como Ca beza , al bien de - 
los Miembros : e n los Obi spos , como suj e t os tambi én act i vos, es de
pendien t e y subord inada a 1 Papa . Po r eso, si en do 1 a mi sma potes- -
tad , no puede habe r Pa pa si n Co le gio ni Co legio sin Pa pa. Pero na 
da de ésto resue 1 ve e 1 prob 1 ema : 1 ndepe nd i en te -depend i en :e, afee la 
al modo de posesión de la a utor idad . Universa l - partic u lar afecta -
a 1 modo extensión de 1 a mi sma . No nos expresan lo espea!fico o f oE_ 
maL de c ada a uto ri da d . Y t icne que haber una di fe rene ia específi -
ca . 

Parece deducirse de los mi smos textos del Vat icano 1, d ice-
Urresti, que el Papa tiene como fi nal idad específica ser fundamen
to visib le de la unida d de la Ig les ia vis i ble. 

El Vaticano afi rma que el Papa es " pri ncipio y fundamento v i
s ibl e de la un idad" (7) . Ahora b ien : en la mente del Concilio t a l 
expres ión de "pr inci pio" ind ica una act iv idad d inámica s implemente 
aonseroadom o además tamb ién "cr eadora" ?. El Va t i cano parece gua r 
dar silenc io sobre e l a specto de "creador" de l a unidad . Es t e si -7 

l encio nos obliga a man t ener a l menos el mí n imo , e l del as pec to de 
" conser vado r de 1 a un idad" , cosa por o t ra parte común e n e 1 pensa 
mien to t r ad ic iona l (Pío VI , leóm XII I , Pío XI I .. . ) . 

Esta func ión de conser vac ión de l a uni dad v is ib le l a e j erce -
e l Papa de modo inmed ia to sobre los Obi spos y med i a n te l os Obispos 
sobr e los f ie les , de modo ord ina r io . El Papa tiene un po de r inme-

.diato para t odo que es la un idad vis ib le de la Ig l e s i a . Aho ra - --
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bien: si los Obispos se po-rtan adecuadamente, mBnteniendo l a un i -
dad con e 1 Papa, e 1 Papa ejerce ese poder inmediatamente sobre e!
Episcopado y a t ravés de él sobre toda la Iglesia. Pero si se le-
s iona la comunión con el Papa, y por tanto la I.JllÍdad de la Igles ia, 
e 1 Papa t i ene e 1 deber 'de interven i r sobr e 1 os Obispos y sobre 1 os 
fie les para t utela r la un.idad y .ta l poder lo ejerce entonces inme
diatamente sobre todos. Es deci r: su ppdB!' ea i~ediato pa1'a cuan
to se refiere a Za unidad de Za Iglesia . 

El que la potestad del Papa sobre los f iales sea llamada ordi 
naria, ti ene un sent ido canón ico (potestad propia) que nada ti ene-= 
que ver con su freau encia como está claramente expuesto en el Vat i 
cano (8) . 

Conviene reco rdar que ta 1 i nte rvención inmediata de su poder
inmediato de conservar la unidad, por proceder de s u pode r ordina
rio o de oficio , no es 'meramente d i recti vo o exhor tativo, s ino tam 
b ién verdaderamente precep t ivo o jurisdicc iona l , según expone la -:
doctrina sostenida ya por Pío VI y mantenida por el Vaticano 1 (~). 

En resumen : que e l poder Papa l que tiene como o bjeto material 
cuan to hay en l a Igl esia, como súbditos a todos y 
cada uno de los pastores y fie l es, tiene su t•azón 
formal enZa =idad visible . Y en consecuenc ia en 
esta razón forma l encuent ra el Papa los límites -
de su podel" y de su ejercicio. 

JUSSE F, Pat r iarca mel qu ita expuso esta mi sma idea en e l Conc i 
lío Vaticano : pa ra é l, e l poder Pa pa l debería responde r a l a fórmu 
la: 

"Tan tum patere, quantum hi e rarch ica s ubordinat io et un ita s f i 
de i ac commun ion is expostu lant , ut uni ver s i Domini c i s greg i s un i-
tas sub uno supremo pa store cons istat atque servet ur" (lO) . 

En consencuenc i a: que los Obispos reconozcan y a ca ten 1 a auto 
r idad inmediata y un iversal de l Papa por la unidad v i sible de la-:
Iglesia, prediquen la misma doct rina que e l Papa y administren los 
mismos siete sacramentos ; todo lo demás de la Iglesia ea de compe
tencia del Colegio Episaopal , y en cada di á ces i s, de cada Obispo.
Así se ent iende que la Iglesia esté constitu i da po r el Episcopado
que "rige la Ig lesia de Dios" (Act . XX, 28). 

Si el Papa fuera el origen inmediato de t oda au toridad y po-
testad ju risd icciona l en la Ig l esia, podríamos dec ir que es princ i 
pio de unidad y creador , pues é l se r ía el que c r~a a los sujetos , 
dándo les la po testad esencialment e vinculada a él; él ha ría que ha 
ya varios o muchos for mando un conjunto cons igo, un Co 1 eg io . En --= 
consecuenc ia se conver tiría é l en el centro de unidad, po r ser el
princ ipio creador. 

En ta l caso l levarían razón los auto r es que af irman que los -
Obispos part ic ipan de la potesta d del Papa , ya que és t e les daría
pa r te de la suya, que sería en rigor propia sólo de él. Pero qued~ 
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FÍa en oscuro en esta posición cómo los Obispos sean sucesor es de
los Apóstoles y CÓfn!l los Obi spos puedan tener una potestad ord ina
ri ~, es decir, propia, y no ser unos meros "de legados" de la auto
ridad principal . No parece en esta postura cómo podría avitarse un 
" papismo", ya que en ese caso el Papa regir ía l a Igles ia a través
de los Obispos o Co legi o Episcopal , y no " con" tal Co legio . Sí en
cambio, la '1)0testad de los Obispos no v iene inmediatamente de l Pa
pa, no tendremos en él al creador de la un idad visible de la Igle
s ia, sino et conseroador. 

Hoy ante e l nac imiento de l a Episcopología se ins i s t e en e l -
carácter de fundación d ivina de 1 Episcopado, y en que 1 os ob i spos, 
no como ind ividuos, sino ¡:omo miembros del Colegio Epi scopa l, son
sucesores de los Apóstoles. Esto nos l l eva a un pla nteamiento di s
tinto del trad iona !mente considerado, ya que no hay que adm i t i r e 1 
di 1 ema , respecto a 1 origen de 1 a potestad ep i se opa 1 : o de 1 Papa, o 
de Cristo. Sino que cabe plantearse una nueva cuestión: o de l Pa -
pa , o de Cr isto, o ael Co legio mismo, en el c ua l está el Papa y -
por tanto se mantiene la unión y unidad requeridas por él. 

En esta segunda pos i e i ón 1 os Obispos no pa r t i e i parían de potes 
tad a lguna del Papa, s ino que comulgarían en la Potestad de l Co le
gio, e l cua l , como ta l hab r ía rec ib ido el manda t o y la mis ió n del 
"euntes" y en el cual el Papa sería e l pri nc i pio vi ncu lan t e que -
mantuv iese su uni dad y su mi s ión. En e sta 1 ínea los Ortodoxos - -
orientales se adhieren fér reamente al canon 4 del primer Conc i 1 io
Ecuménico de Nicea que exp resa claramente el criter io de Col egial i 
dad, según el cual , en la consagrac ión de todo Ob ispo, el pre lado-=
o prelados consagrados obmn representando a todo eZ CoZegio Epis
copal . En este sent ido el nombramient o por e l Papa y la ju ri sdic- 
ción dada po r é 1 no cor responde a 1 a rea 1 i dad teológi ca, 11ino que
son sólo una expresión jurtdica. 

El caso de la Iglesia Or todoxa es elocuente a este respecto :
ya que s i los ortodoxos adm inistran y reciben vá l idamente l os sa -
cramentos y la jurisdicción externa, qui e r e dec ir que el c r i te r io
pa ra di scernir cómo los Obispos están en comunión con e l Papa es -
distinto de la conc iencia subjetiva de estos Ob ispos y no puede -
se r una realidad teológica ocu l ta e invisible. la juri sdicc ión es
cosa externa y visible, y la jerarqu ía en la Igle sia es tambi én vi 
s ible. Esta visibilidad no se da en los Orienta les en la adhesión 
consciente y explícita a l Papa, n i en el nombram iento por él.Pare
ce da rse en camb io, en la adhes ión al Co l egio Ep i scopa l , que obje
tivamente no es s in el Papa . 

Por otra parte, s i el "euntes" se d ió al Colegio Apos tó! ico -
como tal, parece lóg ica la conc lu s ión de que qu ien sucede a los -
Após toles en la mi sma misión sea por la inco rporación a l Coleg io . 
La manifestac ión v is ib le a esta incorporac ión l a encontramos en l a 
Ordenación Epi scopa l o en el acto en que un Ob ispo agrega a ot ro -
a l Co legio. Porque e l Obispo ag r egan te obr a en nombre de todo el -
Co leg io (11) . 
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D. ESTRUCTUR~ COLEGIAL . 

Según se ded uce de l o s di scursos de Pabl o VI en la s egun
da y terce ra sensión del Conc i 1 i o Va t icano 11,: una de las metas - 
que se propuso e 1 Conc i 1 i o, ya desde s us comienzos, fué 1 a de com
p let a r , por medio de una doctrina cor r espondiente sobr e el Ep i s co 
pado, la doctr ina de l Pr imado desa rro l l ada en e l Va t icano 1. El Ca 
pítulo 111 de la Cons ti t ución so b re la Ig lesia ha real i zado esta 7 
t a rea. La idea di rect riz ha esta do constituida por e~ pensamiento
de Za estructura colegial deZ Ofiaio Episcopa~, como consta en - 
Za deal.arcaión Conciliar sobre l.a CoZegiaZidad. 

1. La palabra "Collegium" . 

El prob l ema de la co l egia l idad de l episcopado, j un to con -
la sacramenta l idad, es uno de l o s caracterí sticos del Vat i cano 11. 
El mismo término de coZegiaZidad c hocaba e n l a mente de no pocos -
padres concil iares . Por e l lo, la nota exp li cativa que ven í a a ser 
una dec la ración autént ica , p rec i saba , que e l Co leg io no se entien
de en un senti do es t rictamen te jur íd ico, es deci r , de un g r upo de
igua les que confiara la autor idad a su pres idente. 

El t exto conci l ia r af i r ma que e l Señor a l l lama r a los Doce
como Após to l es suyos , los o rga n i zó "a ma nera de un Co legio o de -
una comuni dad estab le" y puso a la ca beza a Pedro. Esta frase con
ti ene ya en ge rmen e l pensam ie nto fundamental, en el q ue se basa -
todo lo rest an te: la forma pr i nera de l oficio espi r itua l , esta ble
cida por e l Señor mi smo es aoZegia~. S in embargo es destacado uno
de los Doce , Ped ro, y está a la cabeza de los demás, pero de modo
que él si gue perteneciendo a l Col egio , es dec ir, a los Doce. 

En e l Conc i l io Vaticano 1 se ha bía di scu t ido que Co ll egium es 
una palabra equívoca , ta nto pa ra ind ica r la comunidad de los Após
to les , como también pa ra ind ica r l a comun idad de Ob i spo- pre sbí t ero 
y la comun idad de los Obi spos . En l a t eol og ía cató ! ica de l siglo -
XIV al XIX, la idea de l carácte r colegial de todo el episcopado -
j uega un papel re levante . 

La comisión teológica cons ideró justo toma r en cuenta las o b
jecciones que se alzaban cont ra la pa lab ra Colleg i um y añadió a la 
designación de la comunidad de los Doce como Co l eg io, las pa labr as 
" seucoetus stab i li s" = Colegi o , es dec ir, comunidad es t ab le . 

Po r tanto los após tol es fo rma ban con Pedro por volun t ad de -
Cristo, un "coetus stab ili s ad modum colleg ii ", o s ea, un grupo, o 
co legio en senti do jurídi co imp ropio . Y aunque esta rea li dad in s t i 
tucional , j ur íd ica y permanente , t en í a del co legio j urídico e l e fe 
men to ma terial de sus miembro s y el obje to común de su misión , pe -=
ro ca recía de per sonal idad j u rídica co legia l, en cuanto que no e ra 
un suj e to de at r i buc ión d is t into de l o s miembros t omado s singu lar
mente y aún co lecti vamente ; sobre todo s i t enemos en c ue nta la po 
testad plena-suprema y un iversa l. 

Los textos bíb l icos no demue s tra n l a co leg ia l i dad j u ríd ica y 
menos la potes t ad plena. 
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Consecuencias . El colegio episcopal no puede ser un verdadero 
colegio porque el coleg io apostó! icono lo fué 

Si existe un colegio apiscopal dotado de potestad p l ena - suprema y 
universa l , no es por derecho divi no , sino de institución ec lesiás
tica (12). 

2. Sacramento y Jurisdicción. 

El n• 21 de l a Lumen Gent ium es por t ador de una afirmación 
clave: la sacramentali dad de l Oficio Epi scopa l, que se hace vi si -
ble cuando se afirma en el número 22: 

"Uno es constituido miembro del cuerpo episcopal en virtud de 
la consagración sacramental y por la comunión jerárquica con 
la cabeza y miembros del Col e g io" ... 
Ahora bien : la consag ración episcopa l, junto con el ofic i o -
de santif ica r , confie re también e l o f icio de enseñar y regir, 
los cuales sin embargo, por su natura l eza , no pueden e jerci
tarse sino en común jerárqu ica con la Cabeza y miembros de l 
Colegio" (2 1) . 

En estas dos frases se exp resa un concepto de una trascenden
cia singular: la re lac ión ínt ima entre el poder sac ramental y e l -
poder juríd ico, y aparece ya ante nuest ros ojos e l í n ti mo cruza - -
miento de ambas rea lidades , que, en últi mo término , const i tuyen -
una sola. La separación de la s misma s envolv ió l a razón fundamen-
ta l de por qué la teología medieval se creyó obligada a rechaza r -
el carácter sacramental de l a Consagrac ión Episcopal. Dicl;a acpara 
ci ón constituyó tcunbi~n un element o de t em inante en Zas r e lac ion. s 
del Papa con los Obispos, a t rovés de l cual amena:::ó con al¡ogmo a -
la lar>ga el penscuniento de la Colegialidad de~ t i empo de loo Pa- -
dres Apostólicos. 

Lo d icho adquie re mayor c lar i dad si mi ramos co n algo má s de 
exact itud la di ferencia entre el texto de l a Comis ió n presentado -
en 1962, y el defin i tivo que estamos comentando. En el esquema de -
1 962, parecí a que 1 a propia y única r a i z de 1 a Co 1 eg i a 1 i dad era la 
j urisdicción episcopal sobre una determinada diócesis . De esta ma
nera la Co leg ia l idad quedaba totalmente separada de lo sac ramenta 1 
y desp lazada a l plano de lo meramente j urídico, ya que, en la ac - 
t ual práctica de la Iglesi a latina , es de hecho el Papa quien con
fiere la jurisdicción a los Obispos; parecía deducirse como inme-
dia ta consecuencia cons iderar al Co legio de l os Obispos a modo de
una mera creación del Derecho Papal, y así , en el fondo, reso l ver
este pri ncipio antes de que f uera llevado hasta sus ú l t imas conse
cuencias . Frente a esta pos ición el texto def ini tivo señala dos -
raíces de la Coleg ia l idad que forman c ie r t amente una inseparable -
un idad, al decir que uno se hace mi emb ro de l Colegio por la consa
groaei ón sacl'tlm(Jntal y por la unidad de comuni ón con la Cabeza y - 
miembros de la comunidad episc:opal. 

Por e ll o , es absolutamente cl aro que el Co legio de los Ob is-
pos no es una me ra c rea e ión de 1 Papa, si no que brota de un he 
cho sacramental, y de éste modo representa un hec ho anter ior-=-
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y no derogab le de la est ructu ra eclesial, que surge d e la - -
esenci a que e 1 Señor comunicó a su 1 g 1 es i a a unque e 1 ej ere i -
cío concreto de la Co leg ialidad necesite de inmediatas reg ul a 
c ienes por medio de l Derec ho positivo de la Ig lesia ( 13 ) . -

3. Los ObisP?s sucesores del Colegio .A.pos1:ólico . 

La constituc ión l umen gen ti um del Vaticano 11 en e l n° 20, 
después de haber expuesto los f undamentos bíbl icos de l a s uces ión
apostól ica, expone la doc tr ina católica con toda solemnidad: "los
ob ispos han sucedido por instituc ión divina en e l lugar de los 
apósto l es como pastor es de su lg les ia" .-Se tra t a por t a nto , de una 
af i rmación de 1 a sucesión ep i scopa 1 que se funda en e 1 de recho di
vino . 

La formu laci ón def in i tiva de l concep to de Coleg ial idad se f o r 
mula al pri ncipio del n• 22 de la Lumen Genti um con l as sigui en t es 
palabras: 

"As í como po r d ispos ic ión del Señor, San Ped r o y los demás -
Apóstoles forman un solo Co leg io Apostó! ico , de igua l modo -
se unen entre sí e l Romano Pontíf ice, s ucesor de Pedro y lo s 
Ob i spos , sucesores de los Apóstoles". 

La intención fundamen t a l de esta fra se es b ien clara: La p ro
po rc ión Pedro-Após to les se continúa en la relac ión Papa-Obispos en 
la h istor ia de la Ig lesia . El sentido y l os 1 imites de esta dec l a
rac ión son de enorme impor t anc ia pa ra la recta comprensión del tex 
to. Si origi na r iament e se habló de Pedro y de los ot ros apée-f:r Lca-; 
ahora se hab la de Pedro y de los demás Apósto les . Se caracteriza -
as í con mayor c la r idad la comun idad de l apos t o l ado y la pertenen-
cia de Pe dro a la Comun idad de los Doce : él está dent ro , no fuera
de este pr ime r Co leg io . En e sta f rase se pone de re li eve la idea -
de sucesión y na turalment e su especi al s i gnificac ión. Lo que va l e 
para Ped ro , vale tamb ién para e l Papa . Como Pedro e s Apóstol, con
los demás Apóstoles, así e l Papa es Ob ispo con los demás Obispos,
Y precisamente como Obi spo de Roma é 1 es Papa. Y, en cuanto t a 1 , -
no está él fue ra, s ino dent ro de l Co legio de los Obispos aunque -
adornado como su Cabeza, con todos los der echos de 1 a Cabeza sup re 
ma . 

El segundo canbio atañe a la formulación de la proposición en 
tre la re lación fundamenta l Ped ro -Apóst oles , por un lado, y de la::
siguiente re lación Papa -Ob i spos , por otro. l a " Nota" dirá que se
trata de poner de re l ieve, con mayor c la ridad, que e l pa r a l elismo
no s ign i f ica una transmisión de l poder Apostó! ico, confe r ido una -
sola vez a los Após to l es, como t ampoco qu i e re ' ind icar una igualdad 
ent r e e l Papa y los Obispos , s ino que qu iere a f i r mar solamente la
cont inuac ión de la propo rciona l idad Pedro - Apóstoles en la dua l idad 
ec leria l Pa pa -Obispos. 

Los "poderes extraordina ri os" de los Após t o l es , o sea la i 1 i
mi tada rel aci ón de cada uno respecto a la Ig le s i a Un iver sa l penden 
del ca rác t er único y no repetib le de l apos tolado , que no se trasmi 
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t e en cuento tal: Los Obispos son Obispos y no Apóstoles. El suce
sor es al go diferente de aquel de quien arranca la sucesión. Co n -
todo, este carácter ir repetib l e vale exactamente igual en la rela 
ción Pedro-Papa . Tampoco el Papa es Apóstol, s ino Obispo: tampoco
el Papa es Pedro, si no precisamente Papa. Tampoco está él en el or 
den del pri ncipio, s ino en el orden de la sucesión. Por tanto la -:
dife rencia entre Papa y Obispos no estriba en una distinta rela-
ción al oficio de los Apóstoles , sino en la diferencia o distin-
c:ión de lo recibido . El Papa sigue al Apóstol Pedro, y recibe de -
esta ma nera, el oficio de Ped ro, del servicio a l a Ig les i a univer
sal. El Obispo, po r el cont rario, no sigue a ningún apósto l en par 
ticu lar, sino con e l Coleg io de l os Obispos , y por med io de él, aT 
Co leg io de los Apóstoles; só l o en l a incorporación y part i c i pación 
de éste todo, tiene él parte en el oficio espiritual, que para él
necesita, por tanto, una detenninaci~n más Úll71ediata respecto a su 
posición en el todo. Esto no signif i ca a su vez que el Papa está -
fuera del Co legio, pero su posición respecto al Coleg io es esen- -
c ialmente dist inta a la de cada Obispo (14) . 

E. RELACION DITRE COlEGIALIDAD Y PODER PRIYIACIAL. 

En l a segunda pa rte de l apartado 22 de l Cap í tulo 111 de la 
Constitución Lumen Gent ium (la cuestión más d i scu t ida de todo el -
texto), se ac lara la rel ación del poder papal y colegial sobre la
Igl esia Universal. El Colegio Epi scopal no tiene autoridad s t no
está unido con su Cabeza , el sucesor de Pedro, cuyo primado sobre
todos los Pastores y f ieles queda intangible. Por tanto no ex iste
cont raposición entre el poder Colegial y Primac ial , como si el Co
legio Episcopa l pudiera abrir un pode r que concurra frente al Pri
mado: no puede exist ir como Colegio sin e l Obispo de la "pr ima se
des", y por ésto debe actuar siemp re con él , jamás contra é l . 

De este modo e l Col eg io Episcopal só l o es Colegio con el Papa 
y e l Papa es también, si n el Co leg io, Pastor de la Iglesia Univer
sa 1 y puede ejercer su poder 1 i bremente, sin que se vea ob 1 i gado -
a rec i bi r para e l lo, po tes tad a l guna del Colegio. Por tanto, el Pa 
pa puede ejercer sin e l Colegio, pero no el Colegio sin el Papa -7 

(15). 

F. IHPORI'Al>K:IA DE LA ESTRUCIURA CONCILIAR . 

La gran comunión ec lesial basada en la raiz sacramental -
(Colegio Epi scopa l ) , tiende a actuar se por la comunión en los sa -
cramentos, en los minister ios , y en el ejercici o de l a común mi - -
sión un iver sa l reci b ida. Pero éstas , como formas conc retas de aqué 
l la, deben funcionar den t ro de la gran comunión eclesiásti co-j erar 
quica , que en su expres ión estructural social son: las Conferen--:
e ias Nac iona 1 es, Patria rcado s , Arzobispados, Con e i 1 i os, Sí nodos . . 
Así la expresión "communio" de l mundo teológico, nos lleva a l os -
"co 1 eg i os" de 1 mundo canónico. 

Supuesta y respe tada s i empre l a e senc ial nota de "comuni ón - -
ec lesiástico-j e rá rquica", que afecta t a nto al Co legio de De recho
Divi no (el Epi scopal ) , como a lo s Coleg ios de inmediata in st i t u- -



- 15 -

c1on ecl es iás ti ca, es preciso estud iar y ahondar en e l "aspecto" -
activo de Za comunión eclesial como pr incip io que informe la acti 
vidad de todos · los co leg ios. 

Que haya una Jera rquía que en últ imo momento decide, no quie
re decir que los miembros de las diversas est r uctura s co l egiales -
no tengan intervenc ión act iva al guna en el funcionami ento de las
mi smas . A una comun ión activa como es toda comun ió n ecles ial, debe 
responder una est ruc t ura y un funcionamiento act ivo de las es truc
tura s co leg ia les, que son concrec ión canónica de aquel la comunión . 

Canga r ha e stud iado e l in f l ujo edes io l óg lco que ha ejerc ido 
en e l siglo XI I I el pri nc ip io co legial del Derecho Justi nianeo : 
11QIJOD OMNES Tf..l/GIT AB OM,'IIBUS TRACTARI E'f APPROBARI EFBE'l"' . 

Adecuado a la es t ructu ra jer árqu ic a de la Iglesia, inf luyó pa 
raque se diese en su vi da una cierta actividad de la comunidad, a 
la cual €l l l ama " pri nc ip io de consentimien t o por parte de los f i e
les" , y que va de sde el "amén" de la 1 i t u rgia has t a la consu l t a e n 
las dec is iones doct ri na les y ha s ta el aseso r a miento o consejo en -
el gob ierno. 

Destaca r hoy esta parte act iva de l os miemb ros de l as es t ruc 
t uras co l eg ia les en la Ig les ia es s in ton i zar con la i ns i s t enc ia -
del Concil io (cf r , cap. 11 y IV de la Lumen Gent ium) en e l aspec t o 
ope rat ivo y d inámico e inperat ivo de la comunión en todos y cada -
uno y no só lo en sus superior es j erá rqu ices -si bien c ada uno a su 
modo- en la ed ificac ión del Cuerpo de Cristo . Por o t ra parte con-
v iene ins is t i r tamb ién con el Conc i l io en el sen tido de se r vicio y 
diaconía no sólo de lo; min ister ios si no t ambién de las es t ructu-
ras coleg ial es. Po rque ésta s nacen de l a comunió n pa r a vivir l a , fo 
mentar la, in t ens ifica rl a y extende rla. Es ta ins is tenc ia traerá con 
s igo una mayo r espir itua l izac lón del mundo canón ico al des taca r su 
espír itu y una revi t al izac ión de los co l egios, capaci t ándo l os pa ra 
una mayor eficac ia pastora l, es deci r, para una mayor comuni ón. 

En esta pe r spec t iva Hans Kung ve l a importancia del Co nc i 1 io, 
como estructu r a de comun ion ec lesial en act ivo . Pa r a él, l a Ig le -
s ia es "un Conc i l io convocado por Dios", de modo qu - e el "Conc il io 
convocado po r los hombres" no es s ino l a concrec ión y e l s ímbolo -
de 1 a respues t a de 1 a 1 g 1 es i a a 1 11 ama miento de O i os . E 1 con e i be -
e l Concilio , gene ral o par ti cu lar, como o bra de t oda la Ig lesia .
Los 1 a ices no pueden permanecer a 1 ma rge n de esta r ea 1 i dad. Se t r a 
t a de un comp romiso que toca a todo e 1 Pueb 1 o de O i os : e 1 comp r om T 
so de "o ir la Pa l ~b ra de Dios para pone rl a e n p r áct ica " . La impor 7 

tancia del Conci l io , pa ra Kung depende no ya <Jel hecho "de la re-
presentativ idad" de la convocac ión real izada po r Di os, sino de la
aut enticidad de t al representación. Es dec i r, s e nec e s ita rá que el 
espectácu lo que se da a l mundo de unidad y responsab i 1 idad , sea -
"aut é nt ico" , evangé l ico en su esenc ia y en s u metodo logía. 

Esta idea, per t enec iente a la tradición de la Ig le sia es e x - 
presada por Canga r "La ley conc i l iar no es la de l a mayo r ía , s i no
la de la unan imidad'.' Natura lmente en los Conc i 1 í os se vota porque-
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no se ha encontrado ot ro medio para exp resar el pensamien t o. Pero
el voto en un Concil i o es sólo un med i o para desembocar en la una
Aimidad, l ogrando, a través de la mayoría, hacer que resalte el ~
verdadero pensamiento y línea de conducta de .la I g l es i a en func ión 
de t a 1, que qu i zá a 1 gunos no reconocen todav í:¡, pero que resa 1 tada 
y declarada por lo que es, se convertirá en l ey para todos . De es 
ta manera el Concil io no es la suma de los votos particulares s ino 
la total idad de la conciencia de la Igles i a que ha encontrado su -
expresi ón . Su i deal es, al igual que en los primeros tiempos, el -

"in unum con ven i re", 1 a comun ión. 

Cuando l os Obispos fi rman 1 as dec i sj ones, "conaenai et cubs-
cripsi", no qu i ere dec i r tanto, he consentido, como: formo pa:t'te -
de Za unanimidad. Y la expresión del sucesor de Pedro, más que po
seer carácter de promulgación jurídica, posee t oda la ri queza teo
lóg i ca de la garantúz de Za unanimidad". 

La apl icación del principio "Quos omnes t angi t ab omn ibus -
tractar i et approbari debet" p lantea el problema de l a p resencia -
de los lai cos en la comunión activa de la I gl esia . ¿y en el Conci-
1 io, por tanto?. 

Para Kung, no ex iste "i u s divinum" que excluya a los laicos
de l a participac ión a l os Conci 1 íos ecuméni cos . Sean cua l es sean -
los princi pios en los que se funde esta participación y sea cual -
f uere el reg l amen to j urídico de hecho, una cosa es c ier ta : " l a h i s 
tor ia de l os Conc i l ios es e l testimonio impresionante de la varie7 

dad de l as formas de pa rtic ipaci ón a l Conci 1 i o por parte de los - 
laicos. Y lo que refuer za este t est i mon io es, además , e l informe 
de los pr i meros conci l íos de la Ig l esia en l os s i glos JI y 111 y -
la af i rmación de los Hechos de los Após to l es acerca del papel des
empeñado por la comun idad en tera en e l "conci 1 io apostó! ico" y que 
mani fiesta l a un idad or gánica entre minister i o y comunidad , la uní 
dad orgáni ca de l a Iglesia. 

El " i us divi num" parece estar de acuerdo con la idea de l a -
partic ipación: ya que el fundamento del poder que poseen los la i -
cos para par tici par en un Conci 1 io es e l sacerdocio camm de todos 
los fie l es. Los l a icos no necesitan delegac ión de la autoridad - -
ec l esiá stica, ya que poseen "por derecho d ivino" una participación 
en los poderes de Cr is to y de la Iglesia (16 ) . 

G. lAS CONITRENCIAS EPISCOPALES. 

La actividad sinoda l, esencia l en la vida de la Iglesia, -
tiene su expresión más so lemne en el Conci lio Ecuméni co . Pero esta 
activ idad, como acabamos de ver, no es menos n'ecesa r i a en los n ive 
les infer io res como signo de la comun i ón en la fe y la caridad de-:
las I gles ias que part i c i pan en ella y como instrumen to de su ac - -
ción pastora 1 concenada y coordinada. 

El Decreto Conci l i ar "Christu s Dominu s", promu lgado el 28 de
octubre de 1965, aborda en su Cap ítu l o 111 los problemas r e l ativos 
a l a cooperac i ón de los Obispos en el bien común de var i as Jgle --
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sias . Tras haber exp resado el deseo de que la venerable institucüf¡ 
de los sinodos y Zos conciLios, conozcan un nuevo v igor, define e 1 
decre to 1 a noc ión, las estructuras y la competenc ia de 1 as Confe-
rencias Episcopa les (n• 38), cuya importancia y cuyos f rutos apos 
tólicos ha subrayado anteriormente (n° 37). El Mo t u prop io "Eccle
siae Sanctae" (6 de agosto de 1966) prec isó las modalidades de - -
apl icación del Decreto en lo re lativo a las Co nferencias. (n• 41 ) . . 

La función instrumental de las Con f erenc ia s Ep i scopales , es -
demas iado evidente para que tengamos que ins istir en el la . Según -
el Concilio están l lamadas a ser órganos p r iv i leg iado de un ió n, de 
coord inación y co laboración mutua de los Obispos dispuestos a tra 
bajar en el bien común de sus Ig lesias y a part ic ipa r generosamen
te con el Romano Pontíf ice en la sol icitud po r todas las Igles ias. 

Pero 1 as Conferencias Epi scopa 1 es no deben aparecer como una
nueva forma sustitutiva de los sínodos particulares. El or igen de
éstos se remonta a los primeros s iglos del cr i stianismo y a nte l os 
que todo e l Pueblo de Dios debe sentirse r esponsa bl e. Todos los mo 
v imien tos reformadores se han esforzado s iempre po r reanimar la -
inst itución sinodal. En e l curso de los cuat r o últ imos siglos las
c ircunstanc ias poi íticas, las tende nc ias centrí f ugas de todo o r- -
den, no han favorec ido la institución de los concil íos particu la -
res, provincia 1 es y nac i ona 1 es . E 1 Cód igo de Derecho Canón i e o ha-
b í a conservado esas di versas fo rmas de vi da con e i 1 i a r , aunque deb i 
1 itadas por e l hecho de la cen t ra l izac ión roma na y el letargo en -: 
que yací an las lnstitu ticiones loca les . De esta f o rma l a reunión -
de los s ínodos par t iculares no era obl igator ia más que cada veinte 
años, lo cua l les impedía tene r una acción contínua, ef icaz, verda 
de ramente adaptadas a las neces idades rea l e s y a l a urgencia pasto 
ra l (c . 283-286). Los Concilios naciona les no tenían ex i stencia le 
ga l. 

Las reuniones e pi scopales, previstas cada cinco años, ve ían -
su acción 1 imi tada a la prepa ración de los conci 1 ios provinc iales, 
demasi ado espaciados, y estaban de sprovistas de una verdadera auto 
ridad. (c .292). Sin embaro es de estas úl-r;imas de donde han salido 
las Conf er>encias EpiacopaZes . Las Conferencias Epi scopa les no sólo 
son testimonio de l a toma de conciencia por los Obispos de sus res 
ponsabi l idades comunes cuya urgencia y gravedad han reconocido, s i 
no que las Conferenc ias expresan además en e l orden de las ln s t itu 
ciones, las reflexiones doct r inales consagradas a la Coleg ial idad 
Episcopal. El cardenal Doepfner miembro de la Comis ió n de Coord ina 
ción del Conc i 1 io, había pedido a la Comis ión responsable que des
tacara claramente l a relac ión de la s Confe renc ias Episcopales con
el principio t eológ ico de la Co leg ial idad. La misma petic ión fué -
repeti da durante los debates conci 1 iares po r varios oradores, perq 
oponiéndose a é l lo, otros miembros no tables nega ron tal relac ión 
o buscaron sustitutivos de orden más genera l, corno el principio de 
la comunión ent re las Igl es ias locales o l a mis ió n espir i tua. de -
los Obispos o las necesidades de la mis ió n. El decreto "Chris t 
Oominus" ha evitado pronunc iarse sobre ese p roblema de fondo; tea -
poco ha pretend ido abol iar e l sis tema t r a d ic iona l pe las Ig les ia -
Orientales, pero ha recordado y promov ido l a i ns t itución de lo 

\ V +,.., 
~ 
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nodos dentro del marco de los pa tria rcados (38,6). 

A pesar de las r et icenc ias de un dete rmin a do número de Padres 
Conc i l iares, que temían ver aparecer el espectro de las Ig lesias
Nacionales o constitu irse a la sombra de l as nuevas central izacio
nes, sec retas ol igarquías que manejasen l os secretariados o las co 
misiones, e l Vaticano 11 no ha temido dota r a las Conferencias - -
Ep iscopales de un verdadero pode r legis l at ivo que debe r á eje r cerse 
según la s normas de l Decreto (38, 4) . Pa r a l as dec i siones que o bl i
gan j urídi camen te , se requiere desde ahora l os dos terc ios de los
miembros con voz deli berativa. Además, antes de ser p r omu lgadas , ~ 
estas deci s iones deben haber s ido "reconocidas" por la Sede Apostó 
l ica. Pa r a las demás decisiones, la Conferencia Episcopa l puede Ji 
bremente determinar las moda lidades r equeridas: clase de mayoría,
modo de p romu l gac i ón, a p 1 i ca el ones ... 

Toman pa r te en las act iv idades de las Conferencias Episcopa- 
les, pero con comptencias d iferentes, todos los Ordinar ios de lu-
ga r , los coadjutores, los auxil ia r es y los dell'ás Obispos t i t u l ares 
que ej erzan una tarea parti cu lar dentro de la pasto r a l de conj unto 
de ámbito no dioce sa no . Los demá s Obi spos t i t u 1 a res no son mi e m- -
bros de derec ho de 1 a Conferencia Epi scopa 1 , como tampoco 1 o son -
los le gados del Papa o los nunc ios . (n. 38,2) . 

La Conferencia Episcopal e xpresa su t oma de conc iencia de los 
problemas apostó l icos y su vo luntad de af rontarlos por una acción
concertada , confiri éndo les cuando es p reciso fuerza ju rídica obl i 
gatoria , en la Asamblea Plenaria que es su organ ismo esencial. Es 
eviden t e que la opor tun idad de esa acc ión depende e n p rime r luga r
de una información siempre a l día . Es t a l e será p roporcionada por
los serv i e i os enea rgados de prepa rar e 1 t r a bajo de l a Asamb 1 ea . E 1 
decreto deja gran 1 ibertad a la s Conferencias Episcopale e n o r den 
a e leg ir los ó rganos ind ispensables p.::~ra s u funcionamiento. De t o 
das formas sugie re que se cons ti tuya n un Co n sejo permanente , Com i
s ienes episcopales y un Sec retariado gene r a l. (n. 38,3 ). 

Sigu iendo el ejemplo de la Conferencia gene r a l del Episcopado 
lati noamericano (Celam) y de su Consejo, la cooperación pastotal y 
misione ra parece que ha de ser más fructífera en el p l ano s upr ana
ciona l. El Motu prop io "Ecc lesiae Sanctae" se ha mostrado favora -
ble a tales reagrupamientos y ha previsto la ayuda de la San ta Se
de ¡a-a el establecimiento de las reglas part iculares de esas Confe 
rencias Ep iscopa les de ni vel internaciona l (n. 41,3 y 4) . 

De todos modos si se ha dado e l mayor interés a ciertos aspec 
tos j ur íd i cos de las ConFe rencias Episcopal es a cau sa de su nove da! 
en el p la no institucional, no debe, sin embargo , olv idarse, la pon 
de r ada observación de l Cardenal Fri ngs: "Lo que c uenta en esas - -
Asambleas no es su estatuto j ur 1di co, s ino el espíri tu de 1 i ber- -
tad, el comp romi so volunta ri o , la ca rida d Fraterna" ( 17) . 

Juan Rubio 
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